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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de veintiocho de abril de dos mil quince.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00591/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. Xxxxxxxxxxx, en contra de la respuesta 

del Poder Legislativo del Estado de México, se procede a dictar la presente Resolución; 

y,  

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha dieciséis de febrero de dos mil quince, el C. Xxxxxxxxxxx 

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el 

Poder Legislativo del Estado de México, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la 

información pública, registrada bajo el número de expediente 00038/PLEGISLA/IP/2015, 

mediante la cual solicitó le fuese estregado, vía SAIMEX, lo siguiente: 

“SOLICITO LOS INFORMES DE LA CUENTA PUBLICA MENSUAL DESDE EL MES DE 

ABRIL 2014 A ENERO 2015 DE LA PROCURADURIA DEL COLONO PRESENTADOS AL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO (PRESENTARLA 

EN ARCHIVOS PDF DE LA CUENTA PUBLICA).”. (Sic) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que, el día diez de marzo de dos mil quince, el Sujeto Obligado informó al 
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particular que el plazo para atender a su solicitud de acceso a la información se había 

prorrogado por siete días hábiles adicionales. 

TERCERO. Posteriormente, el día diecisiete de marzo de dos mil quince, el Sujeto 

Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes: 

“Se adjunta respuesta y Acuerdo de clasificación de información reservada, la relativa a los informes 

mensuales de carácter estatal".” (Sic) 

 
Asimismo, adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos: 
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CUARTO. Posteriormente, el seis de abril de dos mil quince, el ahora recurrente 

interpuso el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al 

epígrafe se indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad 

que más adelante se señalan. 

Acto Impugnado 

 “negativa a proporcionar la información.” (Sic)  

Razones o Motivos de Inconformidad 

“mi inconformidad es la falta de fundamento y motivación proporcionada por el consejo de 

información, ya que no define que es un daño presente, daño especifico, que daño a los recursos 

públicos, ademas a que es afectación la esfera jurídica de los servidores públicos ¿como se da la 

afectación y a que servidores públicos se refiere? que es atentar contra los principios de certeza y 

seguridad jurídicas ¿el atentar como se configura? la información solicita son recursos públicos 

entiéndalo esta información no puede ser clasificada como reservada.” (Sic)  

El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera, en los términos siguientes: 
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De igual manera, anexó a su Informe de Justificación los archivos remitidos por los 

Servidores Públicos Habilitados que sirvieron de base para el Informe de mérito, 

documentos que no se plasman en obvio de representaciones innecesarias. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00591/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 

27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 
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recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto 

Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día diecisiete de 

marzo de dos mil quince, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el 

día seis de abril siguiente, esto es, al noveno día hábil siguiente, descontando del cómputo 

del término los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de marzo y cuatro y 

cinco de abril de dos mil quince, por tratarse de sábados y domingos; así como, del treinta 

de marzo al tres de abril de dos mil quince; por ser considerados como inhábiles, de 

conformidad con el Calendario en materia de Transparencia, aprobado por el Pleno de 

este Instituto el día diecisiete de diciembre de dos mil catorce. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Asimismo tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena 

de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Las razones o Motivos de Inconformidad 

hechos valer por el recurrente son infundados, en atención a las siguientes 

consideraciones de hecho y de derecho: 

Tal y como quedó apuntado al inicio del presente medio de defensa, el particular solicitó 

del Sujeto Obligado los informes de la cuenta pública de la Procuraduría del Colono, 

presentados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (“OSFEM”), por el 

periodo que comprende de abril de dos mil catorce a enero de dos mil quince. 

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al particular que la información solicitada se 

encontraba clasificada como reservada, en términos de lo dispuesto por el artículo 50 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. Así, adujo que por cuanto hacía a 

los informes relativos a la cuenta pública del ejercicio fiscal dos mil catorce serían públicos 

hasta el treinta de septiembre de dos mil quince y por cuanto hacía al ejercicio de dos mil 

quince hasta la misma fecha del dos mil dieciséis, adjuntando el Acuerdo de reserva 

correspondiente. 

De igual manera, hizo del conocimiento del solicitante que el incumplimiento en guardar 

reserva de la información solicitada implica la determinación de responsabilidades 

administrativas para los servidores públicos y, finalmente, sugirió dirigir su petición a la 

Procuraduría del Colono del Estado de México. 
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Inconforme con dicha determinación el particular interpuso el presente medio de 

impugnación doliéndose medularmente respecto de que la respuesta se encontraba 

indebidamente fundada y motivada, al referir lo siguiente: 

“que es un daño presente, daño especifico, que daño a los recursos públicos, ademas a que es 

afectación la esfera jurídica de los servidores públicos ¿como se da la afectación y a que servidores 

públicos se refiere? que es atentar contra los principios de certeza y seguridad jurídicas ¿el atentar 

como se configura? la información solicita son recursos públicos entiéndalo esta información no 

puede ser clasificada como reservada” (Sic) 

Hecho lo anterior, el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación, en el cual, en lo 

que interesa, reitera su respuesta. 

Así las cosas, esta Autoridad analizó el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que, 

contrario a lo manifestado por el recurrente, la información solicitada tiene el carácter de 

reservada por mandato de ley, además, que el Acuerdo de reserva correlativo se 

encuentra debidamente fundado y motivado, tal y como se aprecia en líneas posteriores. 

Primeramente, se hace constar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la 

información solicitada, sino por el contrario, al clasificarla como reservada refleja que 

cuenta con ésta, por lo que el estudio en específico de dicha información se obvia, debido 

a que a nada práctico llevaría el efectuar su estudio en particular pues el propio Sujeto 

Obligado asevera su existencia. 

Bajo ese contexto, esta Autoridad reitera que el Acuerdo de Clasificación de la 

Información se encuentra debidamente fundado y motivado. Lo anterior es así, pues si 
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bien es cierto, que es indispensable que la sociedad se haga conocedora de los informes 

mensuales cargo de las entidades fiscalizables de carácter municipal y estatal, organismos 

autónomos, organismos auxiliares y fideicomisos que se constituyan al amparo del 

artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios que son 

presentados al OSFEM; también lo es, que existen casos excepcionales, en donde debe 

privilegiarse un bien tutelado mayor y en su caso clasificar información por mandato de 

Ley. 

A este respecto, cabe destacar que este Instituto es un ente garante del derecho 

constitucional de acceso a la información; sin embargo, no debe perderse de vista que de 

conformidad con los artículos 19 y 20, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, el derecho constitucional de 

acceso a la información pública puede ser restringido cuando por disposición legal sea 

considerada con tal carácter. Sirve de apoyo a lo anterior, los artículos de referencia que a 

continuación se señalan: 

“Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 

tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:  

(…) 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada...” 

(Énfasis añadido.) 
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Como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser 

restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una 

serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de 

información. 

Dentro de estas hipótesis se encuentra aquella que prevé que existe información que otros 

ordenamientos legales determinan que le reviste el carácter de reservada. En tales casos, 

el Sujeto Obligado titular de la información deberá clasificarla, mediante el Acuerdo 

correspondiente 

Al respecto es importante mencionar, que de acuerdo con el artículo 21 de la precitada 

Ley, en dicho Acuerdo el Sujeto Obligado no solo debe invocar preceptos legales y repetir 

las hipótesis jurídicas, sino que está obligado a desarrollar y acreditar con elementos 

objetivos que el publicar la información causaría un daño a los intereses jurídicos 

protegidos por los ordenamientos legales, el cual no puede ser un supuesto o posibilidad, 

sino un hecho específico; es decir, establecer a quién se le generará el daño y en qué 

consiste éste. 

En esa virtud, para el caso de la reserva de la información se requiere dar cumplimiento 

a lo previsto en los artículos 21, 22 y 30 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente: 

“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 

contener los siguientes elementos:  
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I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 

de las hipótesis de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar 

efectivamente el interés protegido por la Ley;  

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la 

difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico 

a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en 

la Ley.  

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter 

hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 19 

cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

… 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;” 

Es así, como en el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado siguió el procedimiento de 

clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en el cual se incluyó un razonamiento lógico 

debidamente fundado y motivado donde se encuadró la información en una de las 

hipótesis de excepción previstas en la propia Ley Sustantiva; esto fue, que la información 

de referencia por mandato de Ley se encuentra reservada. Además, contrario a lo 

manifestado por el recurrente, en el acuerdo de clasificación se incluyen elementos 

objetivos que permiten determinar que la difusión de la información causa un daño 
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presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 

excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba de daño).  

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: por daño presente: 

se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis 

correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes 

jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por 

daño probable: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría 

causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; y, por daño 

específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la información es 

inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción. 

Por lo que, es necesario precisar que en caso de publicarse la información se causaría un 

daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, daño que no puede 

ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se 

le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por 

el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría 

el daño (tiempo de reserva). 

Bajo ese contexto, es claro que el Acuerdo de Clasificación expresa de manera clara las 

razones por las cuales la totalidad de la información encuadra en la hipótesis de reserva 

de información que establece la Ley Sustantiva, puesto que a foja tres del Acuerdo número 
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PLEGISLA/LVIII/CI/01/2015, de fecha doce de marzo de dos mil quince, se expresa que  

la difusión de la información peticionada constituiría un daño presente, en virtud de que 

al momento no se han concluido las revisiones a los informes mensuales de los cuales 

emana la cuenta pública, la cual sólo puede utilizarse para los fines que señala la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México; un daño probable, dado que al no existir el 

informe de resultados emitido por el OSFEM se podría afectar la esfera jurídica de los 

servidores públicos obligados y un daño específico, en atención a que al no haberse 

realizado los exámenes a la cuenta pública, pudiese causarse un daño a los recursos 

públicos por la indebida publicación. 

Asimismo, refiere puntualmente que dada la naturaleza de la información, el propio 

artículo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México determina que el 

OSFEM debe guardar reserva de sus actuaciones e informaciones hasta en tanto se emitan 

los informes de resultados, efectuados con motivo de los exámenes que se realicen a las 

cuentas públicas. 

Bajo ese esquema, cabe señalarse que la fundamentación y la motivación tienen como 

propósito el que el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de 

aquellas circunstancias y condiciones que determinaron la respuesta del Sujeto Obligado, 

de manera que sea evidente y muy claro para él, cuestionar y controvertir el mérito de la 

decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Lo anterior ya que es suficiente la 

expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así 

como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y 

motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y 
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un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de 

Sustento a lo anterior la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, Publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175082. Que a 

la letra dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y 

SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA 

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad 

prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como 

propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia 

de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera 

que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de 

la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de 

autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente 

o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es 

válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para 

comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, 

exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un 

argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la 

relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” 

(Énfasis añadido.) 

Del análisis de la respuesta del Sujeto Obligado, se aprecia que de manera indubitable 

expresa los motivos o causas que tomó en cuenta para determinar que la información 

requerida se situaba en las hipótesis normativas establecidas en el artículo 20, fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios; por lo que, dicha determinación atiende a los principios de fundamentación 

y motivación constitucionales1. 

Además, esta Autoridad debe señalar que la debida fundamentación y motivación legal 

se entiende como la cita del precepto legal aplicable al caso, por cuanto hace a la 

fundamentación, y las razones, motivos o circunstancias que llevaron al Sujeto Obligado 

a concluir que la información solicitada encuadra en el supuesto previsto por la norma 

legal invocada como fundamento, por lo que respecta a la motivación. Sirve de sustento 

a lo anterior la tesis jurisprudencial número VI. 2º. J/43 Publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 203,143 de Rubro: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben 

entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las 

razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el 

caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento.” 

(Énfasis añadido) 

En consecuencia, esta autoridad estima que el acuerdo de clasificación remitido por el 

Sujeto Obligado al particular se encuentra debidamente fundado y motivado por lo que 

las Razones o Motivos de Inconformidad vertidos por el particular devienen infundados. 

                                                 
1 Tesis Jurisprudencial VI. 2º. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 194798 

de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE 

SE APOYA. Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o causas que tomó 

en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse, no se cumple con 

el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, por tanto, el acto reclamado es violatorio de 

garantías.  
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En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley 

de la materia a este Instituto, en términos de su artículo 60, fracción I, esta Autoridad, a 

efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 

recurrente; por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de Inconformidad 

hechos valer por el C. Xxxxxxxxxxx, por ende, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado.   

TERCERO. Hágase del conocimiento al C. Xxxxxxxxxxx la presente resolución; 

así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN 
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ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, 

ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 
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Comisionada 
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Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez  

Comisionada 

 

 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

BCM/CBO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho de abril de dos mil quince, emitida en el 

recurso de revisión 00591/INFOEM/IP/RR/2015. 


